
Publicación de Delegados Inhábiles – Asamblea de Delegados 2026 
Microempresas de Colombia – Junta de Vigilancia 
En cumplimiento de lo autorizado por la Junta de Vigilancia, y de conformidad con la 
revisión efectuada con corte al 24 de febrero de 2026 (fecha de la convocatoria), se 
informa: 
1. Delegados Inhábiles
Se publica el listado de delegados inhábiles, determinado a partir de la verificación de
requisitos y condiciones establecidas en el Estatuto y demás reglamentos.

AGENCIA NOMBRE CALIDAD 
ANDES ARANGO GARZON NATALIA ANDREA SUPLENTE 
AMALFI AGUDELO LLANO DORA LUZ SUPLENTE 
BETULIA URREGO URREGO DIANA ASTRID DE JESUS PRINCIPAL 
BETULIA BOLIVAR VELASQUEZ JUAN FELIPE SUPLENTE 
ITUANGO GARCIA SANCHEZ ALVARO ALCIDES SUPLENTE 
SONSON MOLINA LOAIZA BEATRIZ ELENA SUPLENTE 
ZARAGOZA MARTINEZ ALZATE JAVID PRINCIPAL 
KENNEDY PEREA CANTILLO SANDRA PATRICIA PRINCIPAL 

2. Plazo para Subsanar la Causal
Los delegados reportados como inhábiles cuentan con plazo hasta el 3 de marzo de 2026 
para sanear la causal correspondiente.
3. Consulta de la Razón de Inhabilidad
Cada delegado podrá conocer la razón específica de su inhabilidad y la forma de sanearla a 
través de los siguientes mecanismos:

• Correo electrónico:  gerencia@microempresas.co

• Línea telefónica: 604 6044666

• Cualquiera de nuestras oficinas

• Whatsapp: +57 3134174694

4. Nota Final
Este aviso se publica de acuerdo con lo autorizado expresamente por la Junta de 
Vigilancia, según Acta No. 107 del 27 de febrero de 2026.

Fecha de Publicación febrero 27 de 2026. 


